
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Se deja constancia en el sentido que el 

presente proceso se encuentra terminado y archivado por 

desistimiento tácito el cual se aplicó mediante auto de fecha 31 de 

mayo de 2018. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 19 de agosto de 2021 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  CESAR FABIÁN DUQUE SANTA 

Demandado:  ROBERTO ANTONIO GONZÁLEZ ROMERO 

  Radicado:   17042-4089-001-2016-00093-00 

   

Asunto: AGREGA MEMORIAL - NO SURTE EFECTOS 

REMANENTES 

  Sustanciación: Nro. 298 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, 

INCORPÓRESE al proceso de la referencia, el oficio que antecede 

procedente del Juzgado Octavo Civil Municipal de Manizales, Caldas. 

 

Comuníquese a dicho Despacho que la medida de embargo de 

remanentes y/o bienes NO SURTE EFECTOS, conforme al Artículo 466 del 

CGP, toda vez que el proceso se encuentra terminado y archivado por 

desistimiento tácito el cual se aplicó mediante auto de fecha 31 de 

mayo de 2018. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ – 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 074 del 20 de agosto de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 23, 24 y 25 de agosto de 2021 

Inhábiles: 21 y 22 de agosto de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 25 de agosto de 2021 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


